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CÓRDOBA, 2 8 JUN 2017

VISTO

• Que la Sra. Directora de la Escuela de Nutrición Prof. Lic. Ana Lía

González solicita la reincorporación a la Escuela de Nutrición de la

Srta. González, María Elizabeth - DNI 30.657.603, admitida por

pase en otra Universidad; y

CONSIDERANDO:

..

• Que el Artículo r de la Resolución de Escuela N° 09/2006

establece que los alumnos pertenecientes a la Escuela de Nutrición

de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de

Córdoba admitidos por pase en otras Universidades estatales o

privadas, podrán solicitar su reincorporación a la Escuela de

Nutrición, por causas debidamente justificadas, en una sola

oportunidad.

• Que del informe de la Sra. Sub-Secretaria Académica de la F.C.M.

Méd. Beatriz C. Ceruti, se desprende que corresponde reincorporar

a la Srta. González, María Elizabeth - DNI 30.657.603.

• Que el Honorable Consejo Directivo de la F.C.M. en sesión del día

08 de junio de 2017, resuelve aprobar el despacho favorable de la

Comisión de Escuelas.

Por ello,

El HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

DE lA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

5
ARTíCULO 1°: Reincorporar la Srta. González, María Elizabeth - DNI

30.657.603 a la Escuela de Nutrición, en ésta sola oportunidad, según lo
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dispuesto en las normativas vigentes en relaclon a los Pases de Universidad

RH.C.D. N° 240/2002 - RH.C.D. N° 79/2002 Y RE. N° 09/2006.

ARTíCULO 2°: Protocolizar y comunicar a la Escuela de Nutrición, con el fin de

que se efectúe la notificación fehaciente de la interesada.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTI-

VO DE LA FACULTAD DE CIEN AS MÉDICAS DEL DíA OC O DE JUNIO

DEL AÑO DOS MIL DIECISIET .
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